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Anexo 10.11 

Con respecto a las obligaciones contenidas en el Artículo 10.11, Chile se 
reserva:

1. el derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso (c) de este 
Anexo, mantener los requisitos existentes de que las 
transferencias desde Chile del producto de la venta de todo o 
parte de una inversión de un inversionista de la República de 
Corea o de la liquidación parcial o total de la inversión no 
podrán realizarse hasta que: 

(a) en el caso de una inversión hecha conforme al Decreto Ley 
600 (1974), Estatuto de la Inversión Extranjera, haya 
transcurrido un año desde la fecha de la transferencia a 
Chile; o 

(b) en el caso de una inversión hecha conforme a la Ley 18.657, Ley 
de Fondos de Inversión de Capital Extranjero, hayan transcurrido 
cinco años desde la fecha de la transferencia a Chile; 

2. el derecho de adoptar medidas consistentes con este Anexo, 
que establezcan en el futuro programas especiales de inversión, 
de carácter voluntario, adicionales al régimen general para la 
inversión extranjera en Chile, con la excepción de que 
cualquiera de dichas medidas podrá restringir la transferencia 
desde Chile del producto de la venta total o parcial de la 
inversión por un período que no exceda de cinco años a partir 
de la fecha de transferencia a Chile; 

3. el derecho del Banco Central de Chile de mantener o adoptar 
medidas de conformidad con la "Ley Orgánica Constitucional del 
Banco Central de Chile, Ley 18.840" (en lo sucesivo, Ley 
18.840), u otra legislación, con objeto de garantizar la 
estabilidad monetaria y el funcionamiento normal de pagos 
nacionales y extranjeros. Con este fin, el Banco Central de Chile 
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está facultado para regular el suministro de dinero y crédito en 
circulación y las operaciones de crédito internacional y de 
divisas. Asimismo, el Banco Central de Chile está facultado a 
dictar  normas en materia monetaria, de crédito, financiera y de 
divisas. Tales medidas incluyen, entre otras, el establecimiento 
de restricciones o limitaciones a los pagos corrientes y las 
transferencias (movimientos de capital) desde o hacia Chile, así 
como las transacciones relacionadas con esas operaciones, que 
requieran que los depósitos, inversiones o créditos de o para un 
país extranjero estén sujetos a un requisito de reserva 
("encaje").

 No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, el requisito de reserva que 
el Banco Central de Chile puede aplicar en virtud del  Artículo 49 Nº 2 de la 
Ley 18.840 no podrá ser superior al 30 por ciento de la cantidad transferida 
y no se podrá imponer una duración superior a un período superior a dos 
años.


